
 
 
Proceso: Sucesión  
Rad. 54 518 40 03 002 2021 00376-00 
Demandante: Luis Alfonso Fernández Patiño.  
Apoderado: Dra. Nidia Villareal Villarreal.  
Despacho Comisorio No. 001.  
Demandados: Yaneth del Carmen Díaz Avilés y otros. 
Despacho comitente: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE PAMPLONA. 
 

Informe Secretarial.  
Al Despacho de la señorita juez el Despacho Comisorio de la referencia, allegado vía correo institucional 
jprmbochalema@cendoj.ramajudicial.gov.co , por el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de 
Pamplona (N. de S.) solicitando el secuestro de dos bienes inmuebles. 
 
Así mismo me permito informar que actualmente no se tiene lista de secuestres para los Distritos Judiciales 

de Pamplona y Cúcuta (N. de S.). Para su conocimiento y fines pertinentes. PROVEA.  
 

Bochalema. (N. de S.). Marzo 17 de 2022.  

 
    Secretario. 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Bochalema. Marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022).  
 
Se encuentra al despacho  el comisorio No. 001 de la referencia, proveniente del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Oralidad de Pamplona  (N. de S.),  radicado en este Despacho 
judicial bajo el No. 2022-0002-00 del libro de comisiones civiles del año 2022, para lo 
pertinente.  
 
Sería del caso proceder a señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro, si no se advirtiera que en el Despacho Comisorio No. 01, calendado 25 de 
febrero de 2022, se solicita el secuestro de los inmuebles identificados con los folios de 
matrícula inmobiliaria No. 272-33046.2  y No. 272-44047; no obstante, en el auto 
calendado 24 de febrero de 2022 se ordena el secuestro de los inmuebles: LOTE 
VEINTISIETE y LOTE VEINTIOCHO, ubicados en la vereda Peña Viva, jurisdicción del 
municipio de Bochalema (N. de S.), ambos con igual número de matrícula inmobiliaria, 
esto es el No. 272-44046, lo que impide tener certeza de cuál o cuáles son los bienes 
inmuebles objeto de la comisión. Por ende se dispone:  
 
DEVOLVER al Despacho comitente las presentes diligencias, para los fines legales que 
se estimen pertinentes.  
 

N O T I F Í Q U E S E 
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OLGA REGINA OMAÑA SERRANO 
Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

Bochalema,  Hoy  22 de marzo  de 2022, a las 7:00 A.M. 
se notificó el auto anterior por anotación en estado N. 025 

El Secretario       JUAN ALBERTO CONDE CAICEDO 


